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coNTRAfo o¡ ¡n¡st¡ctó¡¡ DE sERvrcros PRotEstoNArEs QUE CETEBRAN poR UNA pARTE Er tNsTtfuo muNtctpAr
DE PENstoNEs. A QUIEN EN to sucEstvo s¡ r.r o¡r.¡orn¡¡¡etÁ 'E[ rNsftTUTo". REpRESENTADo EN EsrE Acro poR EL

ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VII.TASEÑOR, ¡H SU CI¡ÁCTC¡ DE DIRECIOR, Y POR TA OÍRA PARÍE Et DR. ANTONIO
GUADAI.UPE GARCíA TÉUX, QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENoMINARÁ "¡L ¡no¡gsIo¡IIsTA,'; Y ACTUANDo DE

MANERA cot{JUNIA sE l.Es orxom¡HlnÁ '[as pARTEs". tAs cuArEs sE SUJEIAN Ar TENoR DE tAs SIGUTENTES

DEcr.ARAcroNEs y c[ÁusutAs:

L DECTARA "El.lNSTIUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Admin¡stroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurÍdico y potrimon¡o prop¡o, creodo med¡on'te Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlLLASEÑOR, ocredilo su peBonolidod como D¡reclor del lnslitufo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el uC.
MARCO ANTONIO EONlttA I ENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2024, osi como con el Aclo de Tomo de
Prolesto conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lx y xV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnst¡tuto Municipol de Pensiones, el ING- JUAN al{to lO GONZAIEZ VltLASEÑOR, en su corócter de Direclor,
liene los focullodes poro representor ol lnsliluto, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgonismo.

l.¡t Que "Et lNsflIl,TO" liene por objeto otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡cio

del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenfrolizodos que se ¡ncorporen, osi como los del propio
lnsliluto, en lérminos del orticulo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
C¡udod de Ch¡huohuo, con RFC lMP83O825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
esloblec¡do en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Trons¡tor¡o de lo Ley del lns't¡iuto Municipol de Pensiones.

l-7- Que es su voluntod conlrolor los serv¡c¡os profes¡onoles ¡ndepend¡enles de un méd¡co con lo espec¡ol¡dod
de ANESÍESIOLOGIA, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presente inslrumento por codo servic¡o que presie.

II. DECTARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.I. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrotor y obligorse jurídicomenfe. ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 107/4501.

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Espec¡ol¡dod No.l23ó86M.

coMtaro oE a¡asT^ctóN DE sEtv¡ctos,¡otEstoNALEs tmtE.cts.sa.77.2o2ó,
cltlttaDo tot ELtNiITuTo muNtctp^L DE tENstoNEs y cL Dt. a¡ffo¡{to GUAoALU?E GA¡CíA tÉux EL o¡ De Extto DE 202ó-
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11.3. Que se encuentra ol con¡enle de sus obligociones f¡scolés y su Registro Federol de Con'tribuyentes es

GArArol016ss6.

ll.¡1. Que señolo como dom¡cilio poro oí, y recib¡r todo l¡po de nolif¡cociones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimento y ejecuc¡ón objelo del presenle controto, el ublcodo en Avenldo tronclsco Zorco «¡Ol,
Resldenclol zorco, 3l 020 Chihuohuo, Ch¡huohuo.

. III. DECTARAN .TAS PARfES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gqc¡ones que se deriven del presenle conlrolo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go C¡vil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡guientes:

clÁusur.ls

PRIMERA. - OBJETO. "El, PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

llneomienlos que mós delonle se estoblecen, los servicios de ANESÍESIOIOGfA, o lodos los personos que 'EL
lNSff¡UTO" designe poro ello, en los lérminos y condicionés de es'te ¡nstrumento, medionle el pogo de los

honoror¡os que mós odelonle se detollon.

"El PROtESIONISIA" se obl¡go en 'todo momenlo con lo derechohobiencio o:

o Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os ¡nsloloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "Et INSIIIUTO".

Dir¡g¡rse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod.

Cu¡dor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con pr¡vocidod y respeto.

d. Brindorle, lonio o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡p
que en su coso esté ufilizondo

coNttaTo DE ?tEsTActóN DE sEtvtctos ?totEs¡oNAtEs tl pa-c?i-sA-17-202ó.
cEtEataDo ?ot E!tNsftTuTo MuNtcllat oE tcNstoNEs y !L Dt. ANtoNto GUADAIu?E c^¡cla ¡fux E!o! Dt ENE¡o Dt2o2¿.
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11.5. Que cuento con lo infroeslructuro, conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenle controto, lo que le permile gorontizor o 'E[ INSIfTUTO' el cumpl¡miento de los

obligociones conlroídos en el presénle.

ll.ó. Que decloro boio prolesto de decir verdod, que conoce el conlen¡do de este conlrofo y los requisilos que
se esfoblecen en el mismo, osí como fombién se obl¡go o lleyor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

SEGUNDA. - CONDICIONES DCt SERVICIO. "Et PROÍESIONISTA" se compromele o que cuolqu¡er servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profes¡onol y ef¡c¡enle; s¡n discriminoción por mol¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podec¡miento preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

J
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g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡miento. los mé'lodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, ollernolivos, osí como los med¡dos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡miento diognóstico o leropéutico, sin ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permilir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trolomienlo y el d¡ognoslico de su podecim¡enlo.

l. lnformorle que podró solicilor otros op¡niones sobre su podecim¡enlo.

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéul¡cos

Poro 'toles efeclos, "LAS PARÍES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negl¡genc¡o comeiido duronte lo prestoc¡ón de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comis¡ón locol, l¡berondo
de lodo responsob¡lidod poro toles efecios o 'Et INSI]II,TO'.

k. Hocer reg¡stros en el Exped¡ente Clínico en todo oclo de olención médico, lonto o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Of¡c¡ol Mexicono NOM{24-SSA3-20I 2 del Expediente Clín¡co Electrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normoliv¡dod opl¡coble en

molerio de solud.

l. Prescrioc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medlcomenlos de "E[ lNSflTUfO".

m. Alención ordinorio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumplimienlo cobol de los guqrd¡os poro
coberluro de lo otención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'E[ INSTITUTO"

codo oño en conjunto con ¡os médicos por especiol¡dod.

En los cosos de olención médico hosp¡loloriq, el méd¡co ocud¡ró o prestor lo otención en el hosp¡lol en
donde "El INSTÍft ¡O" hoyo ¡ndicodo el iniemomienlo.

o.

\

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡c¡o de urgencios de "Et lNsf]flrfo'to requiero,\
"Et PROFESIONISÍA" ocudiró o presior voloroción médico, duronle su lurno de guord¡o. 

C
p. Respelor los reglomenlos ¡nlemos de codo hospilol

modificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNSTÍIUTO"

cot{Ttaro DE ?tEir^cró¡ oE sarvrcroi ?roaEsto¡tar.ts üt?t-c?s-5^-77.202¿.
cEr.E!¡aoo ¡or tL rr{srTTlÍo ru¡[crt^tDE ttNstoNts y tr D¡. A]aToNro GüADAr.utt GAtcíA fÉux E! ot oE txfro oE 202ó.
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,. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "Et lNSllTt TO".

B. "Et PROtESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

q. Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios ob¡ertos, bojo previo cifo, mismos que no serón
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Los intervenciones qu¡rúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con "E[
tNsffttÍo".

"EL PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpufo con conexión o internet, impresoro y

consumibles poro el uso del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud de "El, lNSflT[rTO".

"El PROtESIONISTA" olimenloro el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relotivos o cilos, exped¡enles eleclrón¡cos y occeso o med¡comenlos y loborotor¡os.

"Et PROtESIONISIA" entregoró o los derechohobienles los

corespondon segÚn lo consulto que lleven o cobo.
recelos u ordenes de servicios que
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C. 'Et INSTITUTO" se obligo con "EL PROtESIONI§TA" o proporcionor lo siguiente

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odminislroción del S¡stemo de Gest¡ón de lnfomoción en Solud

3- Así como proporcionor osesorío e infomoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del serv¡c¡o.

IER - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "El, PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Ayenldo tronci3co Zorco 3001, Zorco,31020 Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los ¡nslolociones que "EL

lNSTrt TO" designe.

cuARTA. . CONÍRAPRESIACIóN- "EL lNSTffUtO", por el servicio o que se refieren lo5 clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honoror¡os, los servicios que se describen en el lobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo retención del lmpueslo Sobre lo Rento:

QUINTA. - FORi,lA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requisilos f¡scoles opl¡cobles, o fovor del lnsliiuto Municipol de Pens¡ones, con dom¡cilio en
Colle Rio seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contribuyen'tes
|MPA3082SSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dÍo l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil inmediolo s¡guiente.

coNT¡^ro oE p¡tsTAcróN DE i!¡vrcros ¡RorEsroriALEs mpE.cps.sa.77.2o2ó.
cElÉ!¡aoo ¡or Er. rNsnTU¡o uNrct¡A! D! rEttstoNts y EL ot. aNtoNro GUAoaru?E GA¡cía rÉux EL o¡ oE ENE¡o oE 202¿

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

ANESIESIA EN CIRUGÍA AMBULAIORIA {IMPE}, RESONANCIA

MAGNÉTICA Y IOMOGRAFÍA

Primer Procedimienlo $1,8@.00
Segundo $l ,000.00
Tercero $500.00
Cuorto $450.00

ANESTESIA PARA CIRUGÍA REALIZADA EN HOSPITAL $2.400.00

Los lrolomientos y/o procedim¡entos der¡vodos de cosos méd¡cos complicodos, otíp¡cos o de evoluc¡ón no
previslo, que impl¡quen goslos odicionoles, requerirón outorizoción prev¡o de lo Subd¡rección Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡toles, poro proceder o su coberturo conforme ol
'tobulodor v¡genle.

Coa. Rl, §eío ¡¡o. I lO, Cold|k| Att€do C¡ár€¿ Ctüu<rtuo, Chh., ¡eléllo.ro Di€cio {O7¿. htlp:/ ¡rxdr.mun¡dCodfrxr.ñrJo.gEb.mr
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A codo focluro se deberón odjunlor los soliciludes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de lós servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo correspond¡enle, o
enlero sol¡sfocción por porte de "EL lNSflTlrfO".

Así m¡smo, se eslipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡cio, de no cumplir con ésle requ¡si'to no serón reconoc¡dos por "EL lNSIlTlrfO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obl¡go o focruror oportunomenle los mismos. Los servicios prestodos o
'EL lNSIlIt IO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o porlir del dío primero del mes ¡nmediofo
posterior. En oquellos cosos que 'Et PROFESIONISÍA" no remito lo focturo en liempo y con los corocteríslicos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)" y en Fomo de pogo
"f ronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle fronsferenc¡o electrónico o fovor de 'El
PiOFESIONISIA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos F¡nonc¡eros de "EL

lNSIffUlO", seró responsobilidod del mismo montener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún cqmb¡o,
deberó notificorlo por escrilo, odjunlondo lo corólulo boncor¡o que contengo los dotos respeclivos. De no
hocerlo, "EL lNSI|TIrIO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente conlrolo tendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 ol3l de dlclembre de
202ó. pudiendo cuolquiero de "LAS PARIES", dor porterminodo esle conlrolo, nolificqndo por escrilo con 5 díos de
ontic¡poción, o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efeclos lo'lerminoción.

SÉPrllA. - vERltlcAclóN DE sERvlclos. "Et lNsflTlflo" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere perl¡nente con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo 'CL lNSImnO" detecie ¡neguloridodes,
deberó noiificorlos o "El, PROFESIONISTA" poro que lo conüo en un plozo móximo de 3 (tre, díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo d¡slinto enlre 'tAS PARTES"; eslo independienlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se

incuno por lo ¡negulor¡dod delectodo, de ¡guol monero "Et PROFESIONISIA" se obl¡go o devolver los cont¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del serv¡cio en el plozo ontes esl¡pulodo.

En ese sent¡do 'EL PROtESIONISIA" seró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objeto de esfe instrumento, quedqndo esloblecido que se

l¡bero o "EL lNSIlIlrfO' de cuolqu¡er responsob¡lidod derivodo de lo prestoc¡ón de los servicios, obieto del conlroto.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "Et lNSTllt fO' y el personol de "Et PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuento y
o corgo de ele último el cumpl¡miento de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonto tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo. Ley de INFONAVI, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exisf¡ró uno subordinoción por porte "Et PROtESIONISIA", poro con 'Et lNsTlll,To", quedondo
poclodo fombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionisto independ¡enle,
no exisliró n¡ngún benef¡cio coniemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslitulo Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococ¡onol, ogu¡noldo, pensiones, porticipoción de los troboiodo en
los ulilidodes de los empresos, finiqu¡'to y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción

I

rol,

§^
Chihvahua' de tr¿tú,
y resuttados

@

coNr*aro ot ?ttsracróN DE sE¡vtctos ?¡o¡€5toNALES t[?E-c?s-sA-r-2026,
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comprometiéndose o no eiercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSIfIufO' en virtud de que no ex¡ste

reloción loborol entre "LAS PARIES" por ser un pres'todor de serv¡cios independienle.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. 'EL PROFES|ON|STA" se obligo o guordor y montener Io confidenc¡ol¡dod del
serv¡cio objelo de este controto, de lo ¡nformoción rec¡b¡do y proporcionodo por 'E[ lNsf[lffo', o que seon
obseryodos por'EL PROFESIONISTA".

"EL PROFESIONISfA" horó que sus empleodos, represenlonfes, osésores o subconlrotistos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se estipulon. Lo onler¡or en el entendido que "Et PROFESIONISTA"

déberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o ñn de
que sus empleodos, represenfontes, osesores o subcontrotislos prolejon lq informoción confidenciol.

/'- Asim¡smo, "El, PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y

, cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción conñdenciol, osí como dories o conocer los olconces de
J los obl¡gociones de conf¡denciolidod conlenidos en el presente documento. 'Ef PROFESIONI§TA" deberó proleger

lo informoción conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenciol.

En porticulor. lo informoción contenido en los expedientés médicos seró monejodo con d¡screción y
conf¡denciolidqd, olendiéndo o los princ¡pios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden
de lo ouloridod compelenle.

EL PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que iodo lo informoc¡ón y documentoción pueslo bojo su responsobil¡dod
o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoc¡ón de los servic¡os controtodos, incluyendo, los

s¡s'temos, lécnicos, méfodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los servic¡os conlrotodos es propiedod de "Et lN§IrUIO".

"LAS PARTES' conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligociones controíCos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de esle ¡nslrumento.

informoc¡ón y ocl¡v¡dodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol. olendiendo o los
princ¡pios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osÍ
como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PAnTES" se obligon o
guordor estr¡cto conf¡denciol¡dod respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virlud del
cumplimienlo del presente inslrumento.

En coso de ¡ncumplim¡ento, "tAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odm¡n¡sfrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nislrotivo del lnstitulo Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble deltrofom¡enlo de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

co¡,¡t^ro DE ?tEi¡^ctói¡ DE sEtvtctos ?¡ofEsroNALEs r ¡c-c?s-sa-z-202¿.
cElEtt^oo aot EL tNsmuTo muNtct?At oE ?Et{stot{Es y tL D¡. 

^l¡totlto 
GUAD^| utE GAtcí^ rfut tt ot DE ENEto D! 2ctó.

Cotte Rk, Seño No. I l@, Cobñio altiedo Chóvez, Chihoohuo, Chih., teléfoño Diecro (072), http://www,muñicipiochihuohuo.g6b.mx
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Firmo de conlrotos de presloción de Serv¡c¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnslilulo Munic¡pol de Pensiones y el Profesionislo.
lombién pueden ser ulilizodos poro lo reol¡zoc¡ón de estodÍsticos.

Los tronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el ortÍcu¡o g2 de lq Ley de
Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimienlos de informoción de uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o
b¡en, se ocluolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Sujefos Obl¡godos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Proiección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

techo de eloboroclón: l0 de sept¡embre de 2018
Fecho de Acluollzoción: 25 de junio de 2025.

DÉCmA ?Rl¡r^ERA. - MODIFICACIONES- 'tas PARÍES' conv¡enen en que cuolquier od¡ción o mod¡ficoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle controlo se horó por escrilo f¡rmodo medionte convenio, suscrito por sus representontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negoc¡oción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonlo se formolice el documenlo respectivo.

DÉCIMA SEGUNDA. - TERMINACIóN DEt CONTRATO. El presenfe controlo podró ser lerminodo de monero
ontic¡podo, por voluniod de cuolquiero de 'LAS PARÍES', previo notificoción fehocienle y por escrilo que se hogo
o lo controporle con onlicipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et lNSflTt TO" podró rescindir el présente controto, sin neces¡dod de decloroción judic¡ol, por incumplim¡ento de
los obligociones pocfodos en el mismo, ¡ndependienlemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
conespoñdo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los siguientes cousoles:

I . Cuondo "Et PROfESIONISTA" modif¡que o ollere subslonciolmente el objeto del presente con'troto.
2. Por preslor los sérv¡cios defic¡enf emenf e, de monero ¡noportuno o por no opegoGe o Io d¡spueslo en el

presenle conlroto.
3. Por suspender injustificodomente lo presloción del servic¡o o negorse o coneg¡r los defic¡encios

delec'lodos por 'E¡. lNSTfft fO"
4. Cuondo "Et PROfESIONISTA' ¡ncuro en follo de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle controto.
5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, ¡mper¡c¡o. inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, prob¡dod, y oiros, "Et PROFESIONISÍA", ofecte o lesione el inlerés de 'EL lNSffflrfo'.
ó. Por ¡ncumpl¡m¡ento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle instrumenlo.

med¡dos que en su coso eslime convenienles porq d¡chos efeclos

Co¡e Rlc S€ño ¡¡o. I l(I), Coloñb Afredo Cháv€¿ Chñuohrro, Ctit!..Ie|élorio Diecro P7a, hflrr.//t{\rtr.mm¡cbtoctihudtrio.qlou¡rx

El oviso de privocidod ¡n'legrol estoró disponible en:

-:l

DÉCIMA IERCERA. - RESPONSABITIOAD ClVlL. lndependienlemenle de lo ferm¡noc¡ón o resc¡sión del conlrolo, 'EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mot¡vo del servic¡o preslodo. 'Et PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o
'Et tNsftft fO', hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y

coNTtaTo DE pnEstactóN DE sE¡vtctos ptotEstoNAL€s tMtÉ-c¡s-sA-77-202ó,
cataataDo ?ot ÉL¡Nsn¡uTo uNtct?at DE ftt{stoNas y Et D¡. ANIoNto GUADALu¡E GAtcía ffux Erot ot Etlt¡o ot 202ó.
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oÉctma culnre. - pAGOs lNDEBlDos. 'Et PROtEslONlSrA", conviene que, en coso de incumpl¡m¡enlo o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el présenle controlo y restituiró o "Et INSIfIUTO" los conlidodes
recibidos por concepto de pogos rec¡b¡dos indeb¡domeñle con d¡nero ocluo¡izodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo toso previslo en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presenle ejercic¡o ñscol.

'Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los conl¡dodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se constituyon como un crédifo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimiento
esioblecido en el ortículo ó4 ftocc¡ón lV del Código Municipol pora el Eslodo de Chihuohuo.

oÉcl¡r¡tl Qu¡t'ltl. - REcoNocli lENTo coNTRAcIUAL. "tas PARTES" convienen expresomenfe que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efeclo legol cuolquier negoc¡oción verbol o escrito, convenio o conlrolo que con
onler¡oridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "E[ PRO¡ESIONISIA' seró direclomente
responsoble por lo prestoc¡ón de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

oÉcme s¡xn. - ctstót'l DE coNTRATo. "tAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, frosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin previo ou'torizoción por escrito de lo otro
porle.

IMA OCTAVA. - CUMPLIMIENTO ANIISOEORNO- "Et PROtESIONISTA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
nte conlrolo, cumpl¡ró eslrictomenie con lodos los leyes, reglomenlos y polÍticos oplicobles en moterio de

prevención del soborno, com.lpción y prócticos ¡ndeb¡dos, incluyendo los polílicos inlemos de lo lnsl¡iución
relolivos o integridod y ético.

'Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, proméler, ouior¡zor, enlregor, sol¡cilor o oceptor, d¡recto o
indireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venloio ¡ndeb¡do o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolqu¡er funcionor¡o públ¡co, empleodo de lo lnst¡tuc¡ón, tercero o persono relocionodo, con el propósito de
influir o olleror decis¡ones, oblener beneficios indebidos, oseguror venfojos comérc¡oles o cuolquier olro f¡n

¡mpropio.

As¡mismo, 'EL PROFESIONISTA" deberó implemenlor y monlener prócticos, controles y proced¡mientos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlontes o
subcontrolistos. En coso de que "Et PROFESIONISTA" tengo conocimienlo o sospecho tundodo de cuolquier octo
que puedo constilu¡r soborno, conupc¡ón o v¡oloción o lo presenfé clóusulo, deberó nol¡ficofo de monero
inmediolo y por escrilo o lo lnstifuc¡ón.

Consulte lo Polílico Anlisobomo del IMPE en: hilps:/¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡riose o: hlf ps://o¡c.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

oÉCl¡titl t'lOv¡¡¡e. - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con molivo de lo ¡nterpretoción y
cumplim¡enlo del presente controto serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "tAS PARTES", en

coNrt^ro Dr rtEsTAcróN DE sEtvrcros ?rofEsroNALts r pE-cps-sa-77.202ó.

cEtE!¡ADo ?ot Er. rNs¡lIU¡o Muttc¡?at ot ?EttstoNts y E! D¡. aNToNro GUADALUPE GArclA rÉux Et or DE ENEto os m2ó.

C.ie Rb S€ío r.b. I lO. Cddlb Atr€do Chóve¿ C-'¡üxJ.ñuo. Ctü-. leráfooo Dt€clo (OZl, http;/^mrnun¡dEiodürudrno.spbrrü

Ad€9

OÉCnin SÉ¡nme. - NOTIfICACIONES. Todos los nol¡f¡cociones y comun¡cociones que se diriion 'l,AS PARÍES" como
consecuencio del presenle conlrolo, deberón conslor por escrilo y ser eniregodos en los dom¡c¡l¡os, coneos
eleclrónicos y/o feléfonos de contoclo.

E¡ ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los ob¡igoc¡ones estoblecidos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol
suficiente poro que "Et INSTIIuIO" dé por resc¡ndido el conlrolo de monero unilolerol, ¡nmed¡oto y sin
responsobil¡dod o¡guno, sin perju¡c¡o del eierc¡cio de otros occiones legoles que conespondon.

)
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entend¡do de que los decisiones odoptodos sobre el pqrl¡culor deben constor por escr¡lo y ser f¡rmodos por los

m¡smos. En coso de subsistir el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

vlGÉSlMA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En lodo lo no prev¡slo en el presenle conlrolo se regiró por los

disposic¡ones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, mon¡festondo 'LAS PARIES" que en esle
conlroto no exisle ningún vicio del consenlim¡enlo que pudiero ¡nvolidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presenie ¡nslrumento legol "LAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jur¡sd¡cc¡ón de los tribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentés o futuros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE TUE Et PRESENTE CONIRAIO POR I.AS PARÍES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

TUERZA I.EGAT, TO RATITICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DfA OI DE ENERO DE 2026.

"Et tNsTtTuIo"

ING. JUAN ANTONIO tEZ VII.tASEÑOR

DIRECTOR DEI INSTIIUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

DR. ANTONIO GUADAI.UPE GARCíA FÉ[IX

c.P. s .vtA va ó¡rit DR. AI.fON ESCAR ONIRERAS

SUBDIRECTORA ISTRAII SUBDIRE r. tNsfrTulo
DEI. INSTITUIO MU DE PENSIONES MUNIC DE PEN ES

DRA. TA EERtANGA NEVÁREZ
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co¡raato oE tttstactó Dt sEtvtc¡ot t¡o¡tstottALEs rMtt-cts-sa-77.21126,
cllalraDo ?ot EL lNs¡rruTo ruNrcr?ar. Dt rENsroNEs y EL D¡. aN¡oNro cuaDALU?t carcíA rÉux tL or Da ENEto Dt 202ó.

Cole 8ío Sdro t¡o. I I O, Colonb A¡necb Chóve¿ chtuoh!,o. Ctü., I€€io.'o o@o 1072,. hflp://ww.,.rñur¡dplochlhL¡ohrro.gEb.ru
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